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EN ¡'¡OMBRE DEL REY

ha dictado la siguiente:
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SENTENCIA

En el procedimiento n~mero 240/1991 seguido por demanda de Fe
deración Estatal de Trabajadpres de.ComcrclO de la Unión General ~e
Trabajadores contra Asoclaclfm.Naclona~ d~ Grand~s ~mpresas de DIS
tribUCión (ANGED), Federaclón de ASOCIaCIones Smdlcales de Grandes
Almacenes (FASGA), Federación de Trabajadores Independientes de
Comercio (FETICO), Federación Estatal de Comercio de Comisiones
Obreras y Ministerio Fiscal, sobre impugnación de convenio, ha sido
Ponente el ex"celentísimo sei'ior don Manuel Iglesias Cabero. .

Antecedentes de hecho'

Primero.-Según consta en autos, 'el día 15 de noviembre de 1991
se presentó demanda por don Carlos Slepoy Prada, en representación

RESOLUC10N de 7 de abril de 1992, de la Direcdón Ge
neral de' Trabajo, por la que se disprJne la inscripción en
el Registro y pubUcaciqn en el «Bole'in Oficial del Estado»
del texto de la sentencia dictada por la Sala de lo Social
de la Audiencia Nacional referente al Convenio Colectivo
de Gran,des.Almacenes.

,
Vista la sentencia dictada por la Sala, de .lo Social de la Audiencia

Nacional con fecha 16 de marzo de 1992 declarando que el Convenio
Colectivo de Grandes Almacenes suscrito con fecha 22 de, abril·de
1991 entre ANGED, FASGAy FETICO, publicado en el «Boletin Ofi
cial del Estado»), de fecha 20 de agosto de 1991.. ,carece de eficacia
g~eral, declarando asimismo la'nulidad de la inscnpción en el Registro
de Convenios Colectivos, y de confotmidad con lo dispuesto en el
articlllo I.d) del Real. Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y. depósito de Convenios Colectivos de trabajo y en el artículo 163.3
oe la Ley de Procedimiento Laboral. '

Esta Dirección- General acuerda:
Prime~.-Qrdenar la inscripCión de la 'citada sentencia en el corres

pondiente Registro de este Centro Directivo con notificación a la Co-
misión NegOCiadora. .

.Seguodo.-Disponer su publicación e,. el «BoleUn Oficial del Es-
tado)). . '

Madrid, 7 de·abril de 1992.-La Directóra general, Soledad Córdova
Garrido. ' " ;

En Madrid. 16 de marzn de 1992. ,- . -
La Sala de 'lo Social de la Audiencia Nacional compuesta por los

seftores citados al margen y ,
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denegación presunta por silencio administrativo" del Ministerio, de
Educación y. aencia de su solicitud de homolosación del titulo de
Especialista en Ginecologia obtenido en la República Argentina, '

. Esta:Subsecretarfa ha resuelto l:mplazal',. para que puedan compare- '
cer ante la Sala, en ,el plazo de cinco dias, ,a tados los interesados en el
proéediriliento y~ por tanto, legitimados ¡nlra poder pCnonarse ante la
mismá..

Madrid', 5 de mayo de 199i-EI Subsecretlrio, Enriq-':Je Guerrero
Salom; ", ,_ '

10898 . RESOLUClON de 9de marzo de 1992. de la Dirección
_ General de Trabajo. ¡Jor la que se homologa con el número

J.314 la bota de segurid.ad. colltra riesgos me"tánicos.
mOl/e/o BRF-30. de c1asf! 1. fabricada t' presentada por la

'"Empresa «Val1'erderJadel Calzado. Sociedad Limitada»;
dI! Va{\'erde del Camino (1I~/l'll'a). .

Instruido en esta Dirección a'eneral' de' Trabajo expediente de
.homologación de dkha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
-la Orden de 1,7 de mayo de 1974 «((Bolctín.Oficial del Estado» del 29)
sobre homologación de los rncdios de protección 'personal de los
trabaj'adorcs,.-se ha dictado Resolución', en cuya pane dispositiva se
estab cee lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo BRFM 30. fabricada y presentad¡l por la Empresa «Valverdeña del
Calzado;. Sociedad LimiladS)), con domicilio en Valverde del Camino
(Ftuelva), carretera Calañas. sin nümero" como calzado de seguridad
COntra ricsgos:J11ecánicos, de clase 1, grado B. ..'

Scgundo.-Cada calzado de seguridad de dichos moo¡::los, clase y
grado llevará en sitio visible un seno inalterable y que no afecte a sús
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adocuadas condiciones de consistencia y permanencia, 'con la siguiente
inscripción: .cM. T. Homo!. 3.314~ 9·]·92.. Bota de seguridad contra
ries&o~ mecánicos. Clase L Grupo B». .

Lo que se hace püblico para ~neral conocimiento,' de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada, sobre homologa M

ción de los medios deprOlccción personal ·de·los trabajadores, y Norma
Técnica Reglamentaria MT·5, -de ",Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada pOrResolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid~ 9de marzo de J992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido; "

-RESoiuc[(jN de 9 de marzo de 1992, de-lo Direedón
General· de ". Trabajo. por la. que se homologf,l con el
numero 3.312 la bota de seguridad contra riesgos mecáni
COS._ modelo PAC-50. de clase 111; fabricada .v .presentada

·por.Ja Empresa «Vah'erdeña del Calzado. Sociedad Limi-
tada», d~ 'J(a/verde del Camino (Hue/v~). - .

Instruido en -esta Dirección General de Trabajo -expediente de
homologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a to prevenido en
la Orden de J7 de mayo de 1974 (.Boletln Oficial del Estado» del 29)
sobre _homologación -de _los mediOS -de protección personal de los
trabaj'adores. se ha dictado Rc;solucíón, en: cuya parte..dispositiv3_ se
estab ~-Io siguiente:. '.' < '.

Primero...."Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo PAC-SO.-fabricada y presentada por la Empresa «Valverdeña del
Calzado, Sociedad, Limitada», con' domicilio en Valverde del Camino
(Hüe1va),' carretc;ra' Calañas, sin numero, como calzado' de seguridad
contra riesgos mecánicos, de clase 111, grado B.

-1·0897 RESOLUClON de 25'de(ébrero de!992. de la Diréceión Scgundn.-.Cada ,calzado de seguridad de dichos modelos, clase y
General'déTrabajo, JJO!.laque'se homologa con el número grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que, no afecte a sus

r.; 3.3t?!. e~roteclor: aild!ltvo:npo:tapón. marca Elacin. mo- condiciones técnicas, y de no ser ello posible,un sello adhesivo, con las
1;' delo AE ,MM02.. .'fabncado', y p'resentado IJO.t la Empr.esa' - adecuadas_condiciones de consistencia y ~rmanencia-t~'con la siguiente

.LAEM; SociedtiáAnónlma», aeAlieante.· . ., inscripción: .M. T. Homo!. 3,312. -9-3·92. Botade·-seguridad contra
, " '::"-,;,,'~"- .. ,",',' :'-"".~';>'_'-'_ '-e,- '. ri~sm~njcos..c;JaseI!I.GrupoB)Io. " " ,,:

Instruido en esla Dirección General de Trabajo, expediente de ha:- . .
molopción de dicho protector auditivo"tipo tapón, con arre~o a'lo ' :.Lo-que se hace público 'para %eneral conocímiento,'de conformidad
~revenido en la ·Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin ' con lo dispuesto en cl anícul04. de la Orden citada.-sobre homologa·
Oficial del Es~do) de 29 de mayol sobre .b9mologaci6n de los medios ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y Norma.
de protección ~onal de los trabajadores, sC',ha dietado resolución, en -Técnica Rcglamentaria MT-5, de «Calzado de seguridad contra riesgos

. cuya parte dispositiva, se establece lo siguiénte: mecánicos», aprobada por ResoluCión de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficiol del ESlado» de 12 de fehrero). ,

.,Primero~-Homologar el protector auditivo tipo ta~n, marca Elacin, Madrid, 9 "e marzo de 1992.-La Directora genc:ral"Soledad Córdova
modelo AEP MM02, fabricado y presentado por la Empresa «LAEM, Garrido.
Sociedad Anónim3),condomicilio en Alicante, ubanizaciÓR El Palme-
ral, números, 15-21, como, protector auditivo tipo tapón. de clase e,
como medio de protección personal contra ,los nesgos del""ruido.

S~gundo.-Cad~ .Prol~tor al;lditivo~ dichos rnoaelo, marca, tipo y
clase' llevará en S1tlO VISIble un sello 'malterable y que no afecte a sus
-condiciones técnicas y de no ser ello posible; un' sello adhesivo con
las adecuadas c:ondiclones de consistenéia y pennanencia.. con la si
guienteinscripción: MT·Homo1. 3.301. 25:-2-92·. Protector auditivo tipo
tapón de 'clase C. . '.' " ,

Lo que se haée público ~ra iíeneral conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden ministerial citada sobre
homó.IOgación de. los medios de protección personal de los trabajadores
)'NO'rma Técnica Reglamentana MT-2 de «Protectores Auditivos)
aprobada J10r 'resolución de 28 de julio de 1975 «eBoletín Oficial del
EstadO)~"áe 1 de septiembre de 1975)., " " :

Madrid, 2500 rebrero de 1992.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido. .
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